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Os el 24 de .soptiembre de 1930, sevimittorgado ¡am L. 
—Sotario Primero del cantón Quito la esctjiilina vamiolága,: o 
constitución a  "AUTOREPUESTOS —DSL JA. , HERRERA, end als ARANDA CLA. FO A : 

: 
to. $ A O a. : 

E el señor doctor barcos Ponce E., HA pplácitado., pa 
soiración de la inaicada escrilacá as a aya AS ha 
cesentado tres costas certificadas de da A : 

Qué el  —Lenartamento —Jerídico «¿e  Cof 
Extramjeras ús la Intendencia de Derecho 
*eROTando Nx UN CAE.5U,56b de 3 de octuma 
inforas favorable para la costinuación/ds 
considera que se ha dado ciuapi eng : 
resoectivos; di 

    

    

   
     

        

   

En- ejercicio de las 
Resoluciones púmeros ADM.59233 de 
ADE. de ¿3 de febrero de 15802 

Rh 5 DELYE: 
. e 

ARTICULO —PLISESG.-  APRORAA la constitucion de  "ADTOREPUFETOS 

DEL IBPOS, MERRERA. — CEVALIOS, SUARADS 0.A.?. con domícilio en 
Quito. 206 tn capital social ús Más LES DE SUORES 
(8/ .3'490.090), dividido en 3.Yuu acciones urdinariar y nomicativas 
de 0% Hi SUS def 1.6400) de vwilor cada na e vconfornidad- 
con los terminos aunstapees em la rele ida escritura publica. 

MOTO SEGUNDO. DISPONER que el AMotado Primero del <s antán 
Culito tome nota al margen de la maitiiz de lé escrituta púnlica 
fe se apreeda. del goñteoaics as la presente Resolución y siente 
gazon de esta Breotacion. > : 

ARTICULO —TESCRPO.- DISPOGER que el eegistrudor Mercantil del 
cantón Quito 0) ddnscribe la indiicade +vscritura púlica Junto 
O de presenge sesolucior; y bj cuemla un das Gemas presoripciones 
contenidas en la Ley de RegiaLro. : 

  

ARTICULO CUARTO. PISPONER que un extractío de la referión escritura 
se ublique. por una Vez. en uno de los diarios 7 eayor circulación 

sex Quito. Un ejemplar de la publicación denera ent regorte a esta 
Despacho . 

    

CUMPLIDO, vuelva el expellente. 

COOBUNIQUESE.- DADA — y  fireada en la Stuperintooiencia A2- 
Comauñdss, en quito, a 
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Con esta fecha queda inscrita la pre= 

sente Resolución bajo el No... : 

* del Pegisteo Mercantil tomo...) Se 

dá asi cumplimiento a lo dispuesto 

en lá misma de crifermidid a lo 

estabiecido en 1 Decr to 733 de 22 

de 30%0 de 1975, Puno. 1/00 » 11 «I 

Fer aio p73 5d agosto 

del mj.uo año, — Quito, a. NE. de 
EN 
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